
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 630014003006-2021-00279-00 
 
Téngase en cuenta que esta judicatura mediante auto anterior dispuso la designación 
de partidor en el asunto, en los términos del artículo 507 del CGP. En ese sentido, se 
observa que, de los auxiliares de la justicia designados, únicamente concurrió en 
aceptación del cargo el señor JOSE HERNANDO DURAN LOAIZA; por lo cual, este 
Despacho tendrá a aquel como partidor designado.  
 
En ese orden, por el centro de servicios remítase el expediente al correo electrónico 
del partidor referenciado, concediéndole a este el término de diez (10) días para 
que presente el trabajo de partición respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.52 del 12 de abril de 2023) 
JSMZ (Procesos) 
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